
Año XLVIL Martes 16 de Marzo de 1880. Núm. 65.

PUNTOS DE SUSCRICION.

8n Za r a q o z a , on la Administración del 
3o l b t :n , sita on la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*! Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
o .a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICTON.

TRKINTA PKSKTA6 AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro do los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pese*» 
cada une.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desda que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre dt 1837.)

Inmediatamoate que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIlfflERA.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado conce
der por decretos de 23 y 30 de Enero último las 
condecoraciones siguientes á las personas que 
se expresan á continuación.

REAL ORDEN DE DAMAS NOBLES DE LA REINA 
MARIA LUISA.

Damas.
Exorna. Sra. Doña María Luisa de Carvajal y 

Dávalos, Duquesa de San Carlos, Marquesa del 
Viso. Dama.

Excma. Sra. Dona María del Rosario Paleó y 
Osorio, Duquesa de Huéscar. Dama.

Excma. Sra. Doña Caralampia Mendez de 
Vigo de Jordán de Urríes, Marquesa de Ayerbe. 
Dama.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores de número.
D. Francisco Cristóbal de Portas.
D. Enrique Hamel.

Los señores-secrctarios cuidarán bajo su máí 
estrecha respoufiafdiidnd de conservar los nú
meros do esto BourfiN, coleccionados o'.lenai'a* 
mente para su encuadernación, quo doborá veri- 
Ccarge al final de cada semestre.

------------------ --- .............. .  ।
D. Aquilino Ordoñez.
D. Juan S. de Muset y Martínez.

Caballeros.
D. Timoteo Ordoñez.
D. Pascual Tello.
D. Andrés Alonso.
D. Juan Guardiola.
Lo que se publica en cumplimiento do lo dis

puesto en el art. 23 de la ley de presupuestos 
de 1877.

Madrid 5 de Marzo de 1880.—El Subsecreta
rio, Rafael Ferraz.

(Gacela 13de Marzo de 1880.)

SECCION CUARTA.

ADMINISTBACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cé d u l a s pe r s o n a l e s .—Circular.

Como por algunos pueblos se remiten los es
tados de cédulas personales necesarias para el 
año de 1880 á 1881 sin formarlos con arreglo á 
Instrucción, he creído conveniente la publica- 
cacion del modelo que á continuación se

Zaragoza 11 de Marzo de 1880.—Joáquiuc--.
Ozores. LvT
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SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 20 del último mes, se publica por la Direc
ción general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Granada la cáte
dra de Metafísica, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el se
gundo del Reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos supernumerarios de la misma Facultad 
que reunan las condiciones del art. 7.° del De
creto de 6 de Julio de 1877 y órdenes posteriores 
con los numerarios de Instituto de la respectiva 
Sección con tres años de antigüedad, siempre 
que unos y otros tengan los títulos académicos 
y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Rector ó Director del Establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogable de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresa
do Reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luégo sin más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inser
te en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 9 de Marzo de 1880.—El Rector, 
José Nadal.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 26 del último mes, se publica por la Direc
ción general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Madrid la cátedra 
de Clínica de Obstetricia, dotada con 4.000 pe
setas, que según el artículo 226 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.° del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, 

se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto 
eu el art. 47 de dicho Reglamento, á fin de que 
los catedráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de di
cha Ley, ó se halle a  excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y categoría, de 
la misma ó análoga asignatura y tengan los tí
tulos académicos y profesionales correspondien
tes. Los catedráticos en activo servicio eleva
rán sus solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano do la Facultad, ó del Di
rector del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á está Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde hubieren ser
vido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresa
do Reglamento, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 10 de Marzo de 1880.—El Rector, 
José Nadal.

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA

DE LA

RIQUEZA TERRITORIAL Y SUS AGREGADAS
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA. .

Resuelto por la Dirección general de Contri
buciones en su orden del dia 3 del actual que 
se verifiquen y unifiquen las medidas y precios 
del aceite que aparecen en los estados de pre
cios agrícolas del dia 7 de Febrero por kilogra
mos á litros, que es la medida decimal para los 
líquidos, esta oficina de mi cargo, en su cum
plimiento, publica el adjunto estado de precios 
medios que el expresado artículo ha tenido en 
los mercados de la provincia en el decenio de 
1868 á 1879, con el fin de que las Juntas muni
cipales de la provincia los tengan presentes en 
el dia en que sean llamadas á formar sus carti
llas evaluatorias.

Los mencionados precios no surtirán efecto 
legal hasta que sean aprobados por la Superio
ridad.

Zaragoza 12 de Marzo de 1880.—Cárlos Cortés 
y Morales.
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AYMTAMÍENTO DE LA S. H. CIMD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Noviembre de 1879.

Sesiou del día 14.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria, 

para las once de la mañana, con la advertencia 
de que, si no se reunía suficiente número de 
Concejales para celebrarla, se daría cuenta de 
los asuntos de la anterior, que no tuvo lucrar 
por falta de asistencia, acerca de los cuales se 
tomaria acuerdo con arreglo á la ley, cualquiera 
que fuese el número de concurrentes; siendo 
las doce, y hallándose los Señores Concejales 
reunidos en la Sala Consistorial, el Sr. Alcalde 
Presidente declaró abierta la sesión, dándose 
lectura al acta de la celebrada el dia 11 del ac
tual, que fue aprobada.

Pasó á la Sección quinta á los efectos que 
procedan, una comunicación del Presidente de 
la Asociación de ganaderos de esta ciudad, dan
do las gracias por haberse rebajado á la suma 
7.500 pesetas, las que por razón de aprovecha
miento de pastos en los montes comunes de la 
ciudad había de satisfacer la Asociación, y soli
citando que este tributo se realice en dos plazos 
iguales.

Dada nuevamente cuenta de un dictámen de 
la Sección primera, que obraba sobre la mesa, 
acerca de un,expediente instruido en la tercera 
que se paso á aquella para que emitiese su pa
recer sobre la forma que podrá adoptarse á fin 
de crear un arbitrio sobre la venta de billetes 
de las rifas,cuya expendicion se halla autorizada 
en esta ciudad, y además para que la misma 
Sección primera se ocupe de si será ó no conve
niente el establecimiento de alguna en la loca
lidad por cuenta del Municipio, se acordó, á 
propuesta del Sr. Ayorá, pasarle á la Sección 
tercera con las indicaciones expuestas por el 
mismo.

En virtud de propuesta de la Sección segunda, 
se acordo conceder á D. Sebastian Costa, don 
Celedonio Luesma, D. Antonio Pascual, D. José 
Diez y Rodrigo, y á D. Joaquín Talamas, el per
miso que solicitan, el primero para reconstruir 
el alero del tejado de su casa núm. 4, de la ca
lle de Lanuza; el segundo para ejecutar igual 
obra en la suya núm. 24, de la caíle de San Lo
renzo; el tercero para sustituir por otros de me
nores dimensiones los antepechos de hierro de 
los balcones de los pisos principal y segundo de 
su casa núm. 33, de la calle de la Manifestación; 
el cuarto para reconstruir el alero del tejado de 
la suya núm. 18 de la calle de Escuelas Pias; y 
el quinto para abrir dos balcones en la fachada 
de la que es propietario en el núm. 7 de la calle 
de la Cadena, y levantar medio metro el tejado 
de la misma; habiendo consignado su votó en 
contra del primero, segundo, tercero, cuarto y 
quinto de estos acuerdos el Sr. Ortubia, en cuan
to se refiere á la obligación de entubar las aguas 
que se impone á los interesados.

Asimismo^se^acordó aprobar un dictámen de 
la misma Seojioa s ;gmdi. proponiendo que se 
conceda ¡a licencia que solicita la priora del 
convento de Carmelitas Descalzas de San José 
situado en la calle de Sobrarbe, del Arrabal de 
esta ciudad, para convertir en iglesia la parte 
de edificación de dicho convento que da frente 
á la referida calle.

También se acordó conceder, á propuesta de 
la precitada Sección segunda, el permiso que 
solicitan D. José María Toro y D. Felipe Sanz, 
el primero para colocar en la fachada de la casa 
núm. 31 de la calle del Coso dos escaparates que 
han de contener dos cuadros, el uno de caligra
fía general y el otro de bordados en blanco; y 
el segundo para colocar otros dos cuadros ó es
caparates con objetos de quincalla en la plaza 
del Mercado, núm. 1.

A propuesta de la expresada Sección segunda 
se acordó acceder á la pretensión de D. losé 
López y Orté, encargado de las obras del Semi
nario conciliar, autorizándole para construir de 
su cuenta una acera en toda la extensión de la 
fachada de dicho establecimiento que da frente 
al rio Ebro, y que por cuenta de la Municipali
dad se establezca un urinario junto al ángulo 
del Seminario más próximo á la puerta del An
gel, dejándose la construcción de esta obra para 
cuando la situación económica de la Corpora
ción haya mejorado.

Se acordó desestimar en virtud de proposición 
de la repetida Sección segunda, una instancia 
de D. Basilio Paraíso, sobre permutar por los 
solares números 1 y 2 de la manzana D de la 
Exposición, la casa de su pertenencia núm. 7 de 
la calle de la Democracia, para que esta pudie
se retirarse á la línea del ensanche de dicha 
calle, y que el retiro de dicha calle se aplace 
para cuando lo permita la situación económica 
del Municipio.

Se acordó quedase sobre la Mesa un informe 
de la Sección primera en la instancia de los es
cribientes de plantilla de Secretaría sobre la 
provisión de las plazas de auxiliares.

Fué aprobado un dictámen de la referida Sec
ción primera, proponiendo el informe que debe 
darse al Sr. Gobernador en el expediente pro
movido por D. Pió Ballesteros, reclamando in
demnización de perjuicios causados con las 
obras de la via de unión de las estaciones de los 
ferro-carriles del Norte de España, concesiona
ria de los de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.

Se acordó también facultar á la Sección pri
mera, para que disponga á su elección una de 
las dos funciones que deben ponerse en escena 
por la compañía Arderius á beneficio de la Casa 
Amparo.

Igualmente se acordó aprobarlas disposiciones 
tomadas por la expresada Sección primera para 
que no se interrumpa la clase en la Escuela de 
niños del barrio de Las Casetas mientras que se 
dispone para el Profesor la vivienda de que hoy 
carece.

Se aprobó un dictámen de la referida Sección 
primera, proponiendo que una Comisión de este 
Municipio en nombre y representación del mis-
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mo, formando parte de ella el Sr. Síndico, reciba 
de los señores que componían el Ayuntamiento 
de Las Casetas, con las formalidades debidas y 
mediante inventario todos los documentos y pa
peles que pertenecieron á aquella Municipalidad 
y qne se traigan á esta, en cuyo Archivo debe
rán guardarse.

F ué aprobado un dictámen y la terna presen
tada por la sección tercera para la provisión de 
una piaza de Fiel de Centro en la Adrainistra-

de ponsumos, y se nombró para este cargo 
a D. Félix Ascaso y Ara, que ocupaba el primer 
lugar en la terna, y que obtuvo unanimidad de 
votos.

Según se propone en un dictámen de la mis
ma Sección tercera, se acordó adicionar un ar
ticulo en la Instrucción de consumos de la sal

Igualmente y á propuesta de la indicada Sec
ción tercera se acordó que se expida á D. Ber
nardo Diaz una certificación sin nota desfavo
rable, del tiempo que desempeñó el cargo de 
Administrador d 1 Centro del ramo de consumos.

Se acordó quedase sobre la mesa un dictámen 
de la referida Sección tercera, proponiendo la 
baja del impuesto de sal.

Fué aprobado el encabezamiento concertado 
por la repetida Sección tercera con José Velilla, 
poi Ci a  ino y demás artículos que expenda en 
el cerrado llamado de Valdecara.

Se acordó pasar á informe de la Sección de 
Contabilidad un dictámen de la Sección quinta 
sobre la reclamación hecha por el término dé 
-Rabal del importe de las alfardas correspon
dientes a los años 1876 á 1879.

Igualmente fué aprobado otro dictámen de la 
misma Sección quinta proponiendo el pago de 
49 pesetas de premio devengadas por los caza
dores de animales dañinos.

Se acardo no haber lugar sobre la petición de 
D Pascual Brabo, de que se deje sin efecto la 
orden del Sr. Teniente Alcalde del segundo Dis- 
nto de las afueras, mandándole suspender 

ciertas obras de defensa practicadas en el Co
legio del Salvador, en la márgen izquierda del 
no Huerva, así como las multas que por el mis
mo le han sido impuestas.

Pasaron á las respectivas Secciones las si
guientes instancias: una de D. Diego Berdiel 
-Regente de la Escuela práctica Normal , pi
diendo una gratificación para ayuda del pago 
ae alquiler de una vivienda que reuna buenas 
condiciones higiénicas; otra de D. Juan Benet 
Replicando se le rebaje la cuota que pagó por 
encabezamiento de aguardientes y vinos de su 
tienda en la calle de Boggiero núm. 162; otra 
e Fermín Gracia, ofreciendo suministrar á las 

dependencias municipales el carbón necesario, 
m precio de 6 reales 75 céntimos arroba; otra 
de los tenderos de la derecha del rio Ebro soli- 
c’tando entrar en el encabezamiento convenido 
Rddos los del gremio, para el pago de los dere- 
R ms concertados con los mismos; otra de Fran- 
isco Muñoz, suplicando se le forme el oportuno 
xpediente administrativo en averiguación de 
d conducta y comportamiento durante los nue- 
e meses que desempeñó el cargo de albañil

del cementerio público; otra del Arquitecto don 
Félix Navarro, pidiendo se le expida un certifi
cado en que conste qne el Ayuntamiento impu
so para modelo de los kioscos de la calle de la 
Independencia, un plano de su propiedad; y 
otra de Eladio Castillo, vecino de Mediana, de
dicado al cuidado y mejoramiento de la carre
tera de Zaragoza á Belchite y punto denomina
do «Pandera del Hospital», suplicando se le 
gratifiquen los servicios que enumera en su 
instancia, con alguna cantidad del fondo muni
cipal. ;
i acordó haber por anunciadas una mocion 
del Sr. Dulong, relativa al nuevo arriendo del 
■teatro, y otra del Sr. Girauta sobre que el 
Ayuntannento adquiera 500 ejemplares del pe
riódico ilustrado que se publica en París á be- 
nehcio de los inundados de Levante

Preguntado por el Sr. Ortubia en que estado 
se encuentra en el Gobierno de la provincia el 
expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por el Sr. D. Luis Franco v López contra 
un acuerno del Ayuntamiento, elSr. Presidente 
contesto que sabia que el asunto estaba yá des
pachado, faltando sólo darle curso; con lo que 
se dio por terminado el incidente, levantándose 
en seguida la sesión.

SECCION SEXTA

Desde el dia de la fecha hasta fines del pre
sente mes se admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en su riqueza inmueble para el reparto de la 
contribución territorial de 1880-81, prévia pre
sentación de los documentos que lo acrediten 

Cadrete 12 de Marzo de 1880.—El Alcalde, 
Manuel Lobaco.

El presupuesto municipal de gastos é ingre
sos de esta villa, correspondiente al año econó
mico de 1880 á 1881, se hallará de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por término de 
Ip días, a hn de que los interesados puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones oportunas

Frescano 10 de Marzo de 1880.—El Alcalde 
Juan May ay o.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán hasta el dia 31 del corrien
te mes las aitas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza indivi
dual, previa la presentación de los títulos que 
en forma lo acrediten. 1

Moneva 8 de Marzo de 1880 —El Alcalde, 
Joaquín Ohbro.

E! proyecto del presupuesto municipal que ha 
de regir en esta villa de Moneva en el próximo 
ano economice de 1880 á 1881 se halla de mani
fiesto por termino de 15 dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento de la misma.
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Moneva 8 de Marzo de 1880.—El Alcalde, 
Joaquín Oliver.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán en todo el corriente mes las altas y ba
jas que los vecinos y terratenientes hayan su- 
'frido en su riqueza de inmueble durante el año 
económico de 1879 á 1880 para el de 1880 á 1881, 
siendo requisito indispensable la presentación 
de documentos que las justifiquen, sin cuyos 
requisitos no se hará traspaso alguno.

Pardos 13 de Marzo de 1880.—El Alcalde, 
Joaquín Ger.— De su orden, Iñigo Plaza, Se
cretario. .

Las Secretarías del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de este pueblo se hallan vacantes por 
di misión del que las desempeñaba, con la dota- 
ciondelbO pesetas la primera y derechos de 
arancel la segunda. Los aspirantes á ellas diri
girán sus instancias documentadas á esta Al
caldía hasta el dia 31 del actual en que se 
proveerá. ,

Pardos 12 de Marzo de 1880.—El Alcalde, 
Joaquín Ger.—De su orden, Iñigo Plaza, Se
cretario.

En la Secretaria de este Municipio se admiti
rán por todo el mes actual las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes Layan sufrido en 
su rigueza, presentando al efecto los oportunos 
títulos de adquisición.

Escatron 13 de Marzo de 1880.—Ei Alcalde, 
Miguel de Olaso.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo de Cabañas se admitirán durante todo el 
mes de Marzo las altas y bajas que hubiesen 
sufrido los vecinos y terratenientes del mismo 
en su riqueza territorial y sus agregadas, pasa
do dicho período no sé admitirá reclamación al
o-una, cuyas altas y bajas han de ser precisa
mente justificadas con los verdaderos títulos de 
propiedad inscritos en el Registro del partido.

Cabañas 12 de Marzo de 1880.—El Alcalde, 
Manuel Almao.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por término de 15 días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza inmueble, para que sirva de base al 
reparto territorial del año 1880 á 1881, debiendo 
para ello presentar documento público en forma 
que acredite la trasmisión.

Ainzon 12 de Marzo de 1880.—El Alcalde, 
Benigno Alvarez.

El presupuesto municipal de este pueblo, for
mado por el Ayuntamiento para el próximo ejer
cicio de 1880 á 1881, está de manifiesto al pu
blico por término de ocho dias en la Secretaria 
municipal.

Alarva 10 de Marzo de 1880.—El Alcalde, 
Antonio Lostao.

D. José Lamban Lasala, Alcalde del Ayunta
miento de la villa de Alfocea:
Hago saber: Que presentadas las cuentas mu

nicipales correspondientes al ejercicio económi
co de 1878 á 1879 se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación municipal 
hasta fin del corriente mes, pudiendo ser exa
minadas y admitiéndose las observaciones que 
se crean pertinentes contra las mismas en las 
horas hábiles, asi como también contra el pre
supuesto que para el próximo año económico de 
1880-81 tiene proyectado el Ayuntamiento que 
me honro en presidir, y cuyo período con rela
ción á esta quedará definitivamente cerrado en 
24 del corriente mes. .

Se admitirán asimismo durante los dias no 
feriados y desde las siete de la mañana á las 
seis de la tarde en la oficina dicha las altas y 
bajas que los propietarios del término municipal 
de esta villa tuvieren que hacer en su riqueza 
amillarada, para lo cual será indispensable la 
presentación prévia de la documentación que 
justifique las alteraciones que se pretendan, sin 
lo cual no serán atendidas, debiendo advertir 
que el término fijado para ello finará el 31 del 
mes actual.

Alfocea 12 de Marzo de 1880.—El Alcalde, 
José Lamban —El Secretario, Pedro Guillen.

SÉCCIOH SÉT1BSA. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

el pago de ciertas responsabilidades pecunia
rias tengo acordado la venta en pública subasta 
de los siguientes efectos:

1 .” Dos pañuelos para el cuello en regular 
uso: tasados en 13 reales, ó sean 3 pesetas 25 
céntimos cada uno.

2 .° Otros dos pañuelos para la cabeza en 
igual estado que los anteriores: tasados en ocho 
reales cada uno.

3 .° Una saya de indiana: tasada en dos pe
setas 25 céntimos. _ .

4 .° Cinco pendientes de cascarilla de metal 
blanco: tasados en junto en 75 céntimos de 
peseta. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la baia 
audiencia de este Juzgado, he señalado la hora 
de las diez del dia 25 de Marzo próximo; de
biendo advertir que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del valor dado 
en tasación.

Dado en Zaragoza á 18 de Febrero de
Pedro del Castillo.—De su orden, RomuaKu 
Paraíso.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


